CV. de DRA. ASCENSIÓN CAMBRÓN INFANTE

Junio de 2006

A) Méritos relevantes en la comunidad científica nacional e internacional

Se considerarán méritos relevantes todos aquellos servicios prestados que no sean académicos, docentes e investigadores.

Miembro del Consejo de Redacción de la Revista Télos de Estudios Utilitaristas (sede en Santiago de Compostela)

Miembro del Consejo de Redacción del Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad de A Coruña

Miembro del Seminario de Estudos Galegos. Santiago de Compostela.

Miembro fundadora de la Association European Global Bioethics con sede en Florencia (Italia) y Tesorera de la citada Asociación.

Miembro fundadora del grupo de Bioética i Dret, de la Universidad de Barcelona, con sede en el Parc Científic, dirigido por la Dra. María Casado. 

—Miembro del CORE European Seminar on Human Egg Trading, constituido en 2005, dependiente del Parlamento Europeo (Bruselas). Vid. European Declaration against the trafficking of egg-cells For a Europe which respects values ethics. Acordada  en Bruselas el 29.06.05.

—Miembro del Consello Asesor do Sistema Sanitario de Galicia (desde febrero de 2006, cfr.DOG ....)
Comité de Ética Asistencia desde 1987 hasta el presente:
Descripción de actividades: 

Este es un organismo autónomo en el marco hospitalario, creado a instancias del Gerente del Centro Sanitario. Está compuesto por 20 miembros entre los cuales 17 son personal sanitario, un sacerdote, un jurista y una filósofa del Derecho.

Las actividades del CEA son las siguientes: 

Reuniones ordinarias: una por mes, de 7,30 a 10 h. Discusión y recomendación a las Consultas que remiten los profesionales sanitarios y/ o los usuarios del sistema de salud.

Grupos de Trabajo: a) Testigos de Jehová; b) Donantes vivos; c) Grupo de investigación; d) Grupos de trabajo: Documento sobre Confidencialidad, Guía de Recomendaciones para la asistencia de los Testigos de Jehová, Documento sobre voluntades anticipadas/ instrucciones previas.

Actividad docente: Cursos de Bioética para Residentes (yo: he participado con temas como: “Los principios de la Bioética”, “Problemas jurídicos de la Reproducción Asistida”, “¿Qué dice la Ley sobre la Información al paciente?”, “Las excepciones al consentimiento informado”, “Los derechos de los Testigos de Jehová en la atención sanitaria” y otros.

—Miembro del Comité de Ética Asistencial (CEA) del Complejo Hospitalario Universitario “Juan Canalejo” de A Coruña, 1998-2005

—En el marco del Comité de Ética, colaboración anual en los cursos de formación para médicos residentes. (Vid. Certificaciones)
—Colaboración en la realización de una guía-protocolo para el tratamiento a seguir con los miembros del grupo religioso Testigos de Jehová en el marco sanitario. Vid. Apéndice adjunto

—Informe al caso 3/05 sobre objeción de conciencia como respuesta a la consulta formulada al CEA en 2005. Vid. Apéndice adjunto

Gran importancia de las actividades de este tipo de organismos: poner ejemplo del gitanillo necesitado de un trasplante de corazón y la solución.

B) Historial académico relevante en la comunidad científica nacional e internacional

Estancias en otras Universidades nacionales o extranjeras

Durante el Curso 75-76 empecé una investigación sobre José Ortega y Gasset, dirigida por D. Manuel Sacristán, con la intención de presentarla como tesina; trabajo que no pude seguir por desplazar mi residencia a Galicia. 

En 1976 obtuve mediante concurso una plaza para Profesora Interina de Enseñanza Media para un Centro de Barcelona (curso 1976-77), ya en Galicia seguí en la docencia de EE.MM. y el verano del 1978, en convocatoria libre (con un temario de 100 sobre historia de la Filosofía, Antropología, Lógica y Filosofía Moral y Política) obtuve la Plaza de Profesora Agregada de Bachillerato, como funcionaria del Estado, que una vez transferidas a la Comunidad Autónoma las competencias de Educación quedé adscrita a la Consellería de Ensino de la Xunta de Galicia hasta septiembre de 1990.

Simultaneando mis obligaciones docentes, en esta comunidad, me matriculé en la universidad de Santiago de las cursos de Doctorado, durante los cursos 1980-82. Tras la finalización de los mismos inicié las investigaciones que me llevaron a presentar mi trabajo para la obtención del Título de Doctora.

Durante los años de investigación sobre el proyecto de tesis Doctoral tuve que desplazarme hasta los siguientes Cetros de investigación

Verano de 1983: visité la Biblioteca Nacional de Cuba, en La Habana (4 semanas)

Verano de 1984: visité la Bibliothèque National en París (4 semanas) y Les Archives Genérales du Royaume en Bruselas (2 semanas).

A lo largo de esos años me obligada a frecuentar los Archivos Nacionales: Archivo Histórico Nacional de Madrid, Hemeroteca Nacional (Conde Duque) y la Biblioteca nacional de Madrid. El Archivo Histórico de Cataluña (Barcelona), la Biblioteca General de Cataluña, el Archivo Militar de Segovia y los Archivos y Bibliotecas de Galicia.

Durante los Cursos 1988-1990, fui también Profesora-colaboradora del Instituto Universitario de Ciencias de la Educación, (dependiente entonces de la Universidad de Santiago, porque sólo había ésta en la Comunidad), Centro del dependía la formación postlicenciatura de quienes optaban a ser profesores de EE.MM, Cursos para la obtención del CAP.

Ya de profesora de la Universidad de A Coruña he permanecido 1 mes (septiembre de 1997), investigando en Florencia (Italia), en Istituto di Antropologia de l´Università degli Studi di Firenze y en el Centro de Estudios Europeos de la misma ciudad.

Doctorado en Derecho y otras titulaciones académicas (licenciaturas, Doctorados, Master, etc.)

Licenciatura en Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona, durante los Cursos 1970-1975. Llamo la atención en la fecha de expedición del título 20 de diciembre del 75.

Con fecha 31 de octubre de 1988 obtuve en la Universidad de Santiago de Compostela, el Título de Doctora en Filosofía con la calificación de apto cum laude por unanimidad.

Cargos académicos: Desde mi incorporación a la Facultad de Derecho de A Coruña he desempeñado las siguientes tareas:

Miembro del Consejo Científico del Anuario de la Facultade de Dereito de la Universidade de A Coruña.

En la Facultad de Derecho, formo parte de la Comisión de Docencia. Curso: 2004-05.

Miembro propuesta por el Decanato en distintas Comisiones encargadas de conceder distintas plazas de profesores interinos o asociados en distintas materias de Derecho positivo, a la largo de los Cursos 1994-2001.

Durante los cursos 1992-1996, Miembro de la Comisión de biblioteca de la Facultad de Derecho. Universidad de A Coruña.

Secretaria-Coordinadora en la organización del Curso Desobediencia Civil y Justicia Política, dirigido por la Dra. Ángeles López Moreno (1991).

Otros Méritos

Organización de cursos y másters:
---Directora del Master en Derechos Fundamentales y Sistema de Garantías, que se realiza desde la Universidad de A Coruña, en versión on-line, 1ª convocatoria Curso 2004-2005 y en marcha la convocatoria para el Curso 2005-2006.

—Directora del Working Group A-4 “New Technologies, Law and Globalization”, del XXII Congreso Mundial de Filosofía del Derecho y Filosofía Social, Granada, 2005

—Directora del master en Derechos Fundamentales y Sistema de Garantías, de la Universidad de A Coruña, aprobado en Junta de Gobierno el 20 de mayo de 2002. Vid la Página Web: http://www.mdf.interface.es

—Directora del curso de verano de la UIMP-A Coruña: “Bioética e Dereito no ámbito sanitario”, A Coruña, julio de 2005.

—Directora del curso de verano de la UIMP-A Coruña: “Genética, derechos y sociedad”, A Coruña, 17-21 de julio de 2006.

—Codirectora del Master Internacional European Master in Global Bioethics en el ámbito europeo, con la colaboración de la European Association of Global Bioethics, European Center for Bioethics and Quality of Life, International Center for Health Law and Ethics, Società Italiana di Bioética, UNICEF, International Institute for the Study of Man y la Università di Firenze.

-Coordinadora Departamental del Programa “Sócrates-Erasmus” para movilidad de estudiantes de Tercer Ciclo entre la Universidad de A Coruña y la Vrije Universiteit Brussels desde el curso 1996 hasta 2005.

—Miembro del Comité Científico organizador del I congreso Internacional de la Sociedad Iberoamericana de Estudios Utilitarista, Santiago de Compostela, 25-28 de septiembre, 1996.

—Coordinadora del Ciclo de conferencias Bionomía Xurídica e Bioética. Ferrol, octubre de 1998 y marzo de 1999.

—Secretaria del Curso dirigido por la Dra. Ángeles López Moreno, sobre Desobediencia civil y Justicia Política, durante los meses de octubre-noviembre de 1991 y celebrado en la Facultad de Derecho de la Universidad de A Coruña

Otros méritos

Dirección para la obtención del Diploma de Estudios Avanzados (DEA), Universidad de A Coruña:

—“Derechos y Garantías. Atención específica a los Derechos de las poblaciones emigrantes”, presentado por la licenciada Serxia Lage Arias, 2003

—“Los Derechos Humanos ante las comunidades indígenas”, presentado por la licenciada Diana Margarita Magaña, 2004

—“Derechos Fundamentales y sus restricciones en el ámbito laboral”, presentado por la licenciada Asunción Montero Carré, 2005.

—“El Derecho a la propiedad intelectual en la era biotecnológica”, presentado por la licenciada en Derecho Sulan Wong.

— Secretaria  del Curso de Verano, de la UIMP La Coruña, dirigido por la Dra. Ángeles López Moreno, La tolerancia: concepto, evolución y método, 26-30 de octubre de 1993.

Dirección de Tesinas de licenciatura en la Universidad de A Coruña:

—“Aproximación ó pensamento xurídico político de Manuel Colmeiro (1818-1894), presentado por el licenciado Carlos Lema Añón y publicado por la Xunta de Galicia en 1996, 278 págs.

—“Muller e Dereito na obra de Concepción Arenal”, presentado por la licenciada Celia Pereira Porto, 1996 y publicado por la Exma. Diputación de A Coruña, 1997, 210 págs.
Dirección de Tesis doctorales en la Universidad de A Coruña:

—“A reproducción asistida. Repercusión nas Ciencias Xurídicas e Sociais”, defendida por el licenciado Carlos Lema Añón, 1997. Publicada en Editorial Trotta (Madrid), 2000, 350 págs.
—“Muller e Dereito: Os límites da identificación xurídica”, defendida por la licenciada Celia Pereira Porto, 2000. Publicación en curso, por la Excma. Diputación de A Coruña.

Participación en tribunales de Tesis doctorales:

—“El Derecho alternativo en Europa y Latinoamérica”, defendida por el licenciado Ledio de Rosa Andrade y dirigida por el Dr. José Antonio Estévez Araujo en la Universidad de Barcelona, 1995

—“Problemas de las Biotecnologías: la Ética, el Derecho y sus lagunas”, defendida por la licenciada Mónica Siota Álvarez y dirigida por la Dra. Pilar Allegue Aguete, Universidad de Vigo, 2000.

—“Justificación de un Derecho Bioético”, defendida por la licenciada Cristina Uríos Aparici y dirigida por la Dra. Francesca Puigpelat Martí, Universidad Autónoma de Barcelona, 2003.

—“La Bioética en España y en América. Una visión socio-antropológica”, defendida por el licenciado José Manuel Silveiro Arévalo y dirigida por el Dr. Alberto Hidalgo Tuñón, Universidad de Oviedo, 2004.

—“Fundamentación y funciones ético-profesionales de la deontología de los profesionales sanitarios”, defendida por el licenciado en Derecho, Daniel Jiménez Schlegl, dirigida por el Catedrático de Filosofía del Derecho Dr. José Antonio Estévez Araujo. Unversidad de Barcelona. (29/09/05).
Ha dirigido la organización de diferentes Cursos y ciclos de conferencias en el marco de la Facultad a lo largo de estos años.

Miembro de la Junta de Personal Docente e Investigación durante los años 1996-2000 de la Universidad de A Coruña.

Miembro de la Comisión rectoral que dirige el Centro Virtual de la Universidad de A Coruña, desde octubre, de 2005.

Encuentros Internacionales del equipo de investigación Proyecto Sócrates Unión Europea, organizados por Ascensión Cambrón en la Facultad de Derecho de A Coruña:

Universidad de A Coruña, febrero de 1998 (organizado por la profesora Cambrón)

Universidad de A Coruña (organizado por la profesora Cambrón), abril 2003

Universidad de A Coruña (organizado por la profesora Cambrón), mayo 2005

C) Historial docente relevante en la comunidad científica nacional e internacional

Años de docencia real 

Puestos de la carga docente y materias impartidas

Docencia en Enseñanza Media: 14 años, a tiempo completo, durante los cuales me encargué de la docencia de las asignaturas de Filosofía (3º de BUP), de Historia de la Filosofía de COU y de la enseñanza de ÉTICA (1º, 2º y 3º de BUP), como materias optativas para los alumnos/as.

Como Profesora Colaboradora del ICE de Santiago, durante los cursos 1988-89 y 1989-90, impartiendo “Didáctica de la Filosofía”.

Como Profesora de Filosofía del Derecho Moral y Política en la Facultad de Derecho de la Universidad de A Coruña:

A lo largo de estos 15 cursos, con dedicación a tiempo completo, me he ocupado de las dos asignaturas asignadas a nuestra área en el antiguo plan de 1953, “Derecho Natural” (Introducción al Derecho) en primer curso y de “Filosofía del Derecho” en quinto curso. Además de los siguientes cursos de Tercer Ciclo:

Programa: Aproximación a la metodología de las Ciencias Sociales y Jurídicas, curso de doctorado

Programa: La desobediencia civil, 

Programa: «El positivismo jurídico», 

Programa: «Los desafíos del Bioderecho y la necesaria delimitación entre Ética privada y Ética pública», 

Programa: «El derecho a la salud y los efectos de la Biomedicina», curso de doctorado

Programa: «Derechos humanos y garantías», 

Programa: «Bioética y Derecho», 

Asignaturas de libre configuración

Programa: “Valor y vigencia de los Derechos Humanos en la Constitución de 1978”, optativa y compartida por las áreas de Derecho Constitucional, Derecho Procesal y Filosofía del Derecho (Dra. A. Cambrón)

Asignatura optativa para alumnos/as de la Facultad de Informática: “Deontología y Legislación de la Informática”.

Seminario sobre Bioética y Derecho

Desde el Curso 1996-97 Vengo realizando un Seminario sobre los problemas del Bioderecho. De duración anual, se celebran sesiones de discusión de temas concretos: eutanasia, reproducción asistida, trasplantes, condiciones que obligan a reconocer la autonomía del paciente y sus limitaciones (disminuidos, menores e incapacitados temporalmente), objeción de conciencia de los profesionales de la sanidad y de los pacientes, el derecho a la salud, manipulación de embriones y prácticas clínicas eugenésicas. Se invita a participar a los/las alumnos/as de segundo ciclo de la Licenciatura en Derecho.

Profesora Tutora de la UNED-Centro asociado en A Coruña, durante los meses de febrero a junio de 1999. Encargada de las Tutorías de los Cursos: Derecho Natural (primer curso de Derecho) [Texto del profesor Benito de Castro Cid] y Filosofía del Derecho (quinto curso) [Texto del profesor A. Fernández Galiano]

Quinquenios reconocidos

Cuatro trienios en Enseñanzas Medias

Tres quinquenios en Universidad hasta finales del año 2005.

Docencia en Universidades extranjeras

Seminario en el Centro Interdisciplinar de Ciencias, Tecnología e Sociedade. Universidade de Lisboa, mayo de 1994 (una semana)

Seminario en el Instituto de Estudos Sociais de la Universidad de Coimbra que dirige el Dr. Boaventura de Sousa Santos. (Abril de 1995), con el tema Los problemas del bioderecho.

Seminario impartido en el Centre de Recherche Interdisciplinaire en Bioéthique, de la Vrije Universiteit Brussels, sobre “Las relaciones entre Bioética y Derecho”. Bruselas, noviembre de 1995.

Seminario impartido en el Instituto Brasileiro de Ciencias Criminais, dependiente del Ministerio de Justicia y de la Universidad Católica de Sâo Paulo (Brasil), sobre “Problemas de la Bioética”, octubre de 1999.

Seminario sobre “Bioética e Direito: aspectos ético-jurídicos de la manipulación genética, de la clonación, reproducción asistida y de la experiencia científica con seres humanos”. Instituto Internacional de Direito. Universidade Católica de Sâo Paulo (Brasil), dirigido por la Dra. María Helena Diniz. 2 semanas, octubre de 1999.

Seminario impartido en el Instituto de Medicina Forense de la Universidad Estadual de Campinas (Brasil), sobre “Bioética y Derecho” durante los días 7-9 de octubre de 1999.

Seminario impartido en el Facultad de Derecho de la UNAM (México), Área de Sociología Jurídica, con el tema “Bionomía Jurídica”, Dirigido por el Dr. Óscar Correas Vázques, durante una semana de abril de 2000.

Seminario en el Instituto de Ciencias Penales de la Universidad de la UNAM (México) y de la Procuradoria General de México. Dirigido por la Dra. Alicia Gonzáles Vidaurri, sobre el Tema: “Derechos humanos y Bionomía jurídica”, durante una semana en el mes de abril de 2000.

Seminario sobre Derechos Humanos y Biotecnologías” en la Facultad de Giurisprudenza. Universidad de Catania (Italia), durante los días 27 de marzo-8 de abril de 2006. Invitada por el prof. Ordinario de Filosofía del Derecho, Dr. Pietro Bacellona.

Docencia en el Master de Derecho Penal, Constitución y Derechos Humanos, organizado por la Universidad Autónoma de Barcelona, pero celebrado en el campus de la Universidad Autónoma de México, En la sede de la Procuraduría General de México, DF. Tema “Derechos Humanos y Bionomía Jurídica”, dos semanas, marzo de 2000.

Docencia en el Master de Derecho Penal, Constitución y Derechos Humanos, organizado por la Universidad Autónoma de Barcelona, pero celebrado en el campus de la Universidad Autónoma de Sinaloa en Mazatlán. En la Facultad de Derecho, una semana de marzo del 2000.

Docencia en el Master de Derecho Penal, Constitución y Derechos Humanos, organizado por la Universidad Autónoma de Barcelona, pero celebrado en el campus de la Universidad Autónoma de México, En la sede de la Procuraduría General de México, DF. Tema “Derechos Humanos y Bionomía Jurídica”, una semana, noviembre de 2001.

Impartición de un Curso de Postgrado, sobre “Bionomía Jurídica” en la Corte Suprema de Justicia de la Nación (México), en el marco del Master: Derecho Penal, Constitución y Derechos, los días 9, 10, 16 y 17de junio de 2006.

Impartición de un Curso de Postgrado, sobre “Bionomía Jurídica” en la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chihuahua (México), en el marco del Master: Derecho Penal, Constitución y Derechos, los días 13, 14 y 15 de junio de 2006.

Docencia en el Master de Bioética i Dret, organizado por la Universidad de Barcelona y la Fundació Bosch i Guimpera, durante los cursos 1994-2000, en Barcelona. 

Docencia en el Master de Práctica Jurídica y Derecho de Empresa, dirigido por el Catedrático de Derecho Procesal Dr. Agustín Pérez-Cruz Martín de la Facultad de Derecho de la Universidad de A Coruña, los Cursos 1998-1999.

Docencia en el Master de Derechos Humanos y Desarrollo, organizado el Dr. Joaquín Herrera Flores por la Facultad de Derecho de la Universidad de Pablo de Olavide el curso 2004-2005.

Docencia en el Master de Derechos Fundamentales y Sistema de Garantías, dirigido por la Doctora Ascensión Cambrón en la Facultad de Derecho de la Universidad de A Coruña, los Cursos 2004-2005.

D) Historial investigador relevante en la comunidad científica nacional e INTERNACIONAL

Explicitar mis dos líneas de INVESTIGACIÓN:

Libros publicados

Historia de las Ideas éticas, jurídicas y políticas

Los trabajos de investigación que he realizado desde que inicié la investigación que me otorgó el grado de Doctora si bien se centró en el estudio de la figura de un gallego ilustre que vivió durante casi todo el siglo XIX, los estudios que tuve que realizar para dar cuenta de su trayectoria existencial y de su participación práctica y teórica en la España decimonónica me obligaron a ahondar en mis conocimientos históricos, pero también a justificar las coordenadas teóricas (filosóficas, económicas y políticas) de las sociedades occidentales en el tiempo de la primera revolución industrial; esto tiene mucho que ver con el proceso de industrialización de España y con la instalación del estado liberal como forma de organización política y jurídica. Del resultado de estas investigaciones, ustedes juzgarán pero, aquí y ahora yo estoy obligada a dar cuenta, someramente, del resultado de la misma que, no finalicé tras el trabajo que me permitió obtener el grado de doctora, sino que paralelamente he continuado porque me gusta y también porque de la reflexión sobre el pasado, todavía me permito extraer algunas conclusiones válidas para el presente.

La inicial investigación sobre Ramón de la Sagra (1798-1871) consta de cuatro parte: en la primera y segunda nos ocupamos de reconstruir el contexto de su vida y su obra (esto puede parecer elemental, pero era una tarea pendiente ante lo materiales que había disponibles cuando empecé; en la tercera parte, me ocupé de reconstruir lo que se llama el movimiento “protosocialista” europeo entre cuyos personajes hay que situar a Ramón de la Sagra, pero también precisando los móviles que justificaron sus críticas a las sociedades de su tiempo y las soluciones propuestas; en la cuarta parte reconstruyo a partir de las obras de este autor, sus análisis de las sociedades de su tiempo, la identificación de los que él llamaba “los males de la sociedad” y los remedios propuestos. Es su propuesta de “socialismo racional” lo justifica, a pesar del alcance de su obra y de la fama internacional que alcanzó, lo que le granjeó la incomprensión de sus contemporáneos, lo que le hizo parecer contradictorio y lo que, por último, lo llevó al abatimiento total, a su muerte en 1871, año de la Comuna de París. 

Las aportaciones político-morales de la Sagra, en tanto que promotor de una utopía socialista, hay que tratarlas como las de un exponente privilegiado del paradigma político-jurídico de la modernidad; paradigma que se constituye, como bien sabemos, antes de que el modelo de producción capitalista llegue a ser dominante y que desaparece antes de que dicho modelo de producción cesase (B. De Sousa Santos: 1989: 225). Es una desaparición paulatina y completa que entraña abandonos de algunas de sus reivindicaciones, que se han cumplido sobradamente, y de obsolescencia, en tanto la modernidad no ha sido capaz de dar satisfacción a muchas de sus promesas.

Considerado en su conjunto el citado paradigma es un proyecto socio-cultural que emerge entre los siglos XVI y XVII, aunque no fue hasta el siglo XIX cuando empezó la prueba de su práctica, coincidiendo con la implantación del capitalismo como modo de producción en las sociedades avanzadas.

Autores como Hilferding, Offe, Lash, Urry y B. De Sousa Santos diferencian tres etapas den la puesta a punto del paradigma. La primera se corresponde con la puesta en práctica del modelo y se corresponde con los que se conoce como “liberalismo concurrencial” y es la etapa en que transcurrió la vida de la Sagra. El citado paradigma se sustenta sobre dos pilares básicos: a) el pilar de la regulación, constituido por tres principios: el correspondiente al Estado (formulado principalmente por Hobbes), el del mercado (atribuible a  Locke y A. Smith) y el principio de la comunidad, explícito en la teoría social de Rousseau.; y b) el pilar de la emancipación, determinado por tres lógicas distintas, descritas por M. Weber: la racionalidad estético-expresiva de las artes y de la literatura, la cognitiva-instrumental de las ciencias y la técnica y la racionalidad práctica de la ética y del derecho. 

Considerado en su conjunto el paradigma moderno contiene un proyecto ambicioso y revolucionario, pero propenso, a la vez, a un desarrollo contradictorio. Por un lado, diseña una amplia perspectiva de transformaciones sociales y culturales pero, al mismo tiempo, y por la complejidad de sus elementos constitutivos, hace inevitable el exceso de aspiraciones, lo cual produce consecuencias paradójicas como se pueden comprobar se produjeron a lo largo de ese siglo XIX.

Durante la primera mitad del siglo estallan violentamente las contradicciones entre los valores contenidos en el modelo. Y en la medida que estallan sin mediaciones, el proyecto ve recortadas cada una de las lógicas que lo caracterizan, dando lugar a un vacío ideológico que provocó tres fenómenos importantes: primero, se produjo un gran desarrollo del principio del mercado. Hobsbawm cita como uno de sus efectos la primera oleada de la industrialización y el consiguiente auge de las ciudades comerciales y la aparición de nuevas industrias; segundo, el principio de comunidad se atrofia y de ser “comunidad concreta de personas” en la que residía la soberanía (Rousseau) se convirtió en una estructura dual compuesta por dos elementos abstractos: la sociedad civil (entendida como agregado de intereses competitivos) y el individuo, el ciudadano formalmente libre e igual. El tercer fenómeno lo constituye el desarrollo ambiguo del principio del Estado a causa del impacto entre los dos fenómenos anteriores y de su enfrentamiento con las exigencias contradictorias del laissez-faire; estas circunstancias posibilitaron, a la vez, la idea de un estado máximo y de un estado mínimo (Dicey, 1984: 306).

Durante la primera fase del capitalismo liberal todavía fue posible, pese a las contradicciones sociales, formular propuestas globales, construidas sobre los principios del paradigma sin percatarse de las contradicciones inherentes al modelo utilizado. Este fue el caso de la aportación sagriana y de su propuesta social.

Todo lo escrito a lo largo de estos años relativo a las historia de las ideas, indistintamente me haya ocupado de las distintas facetas que este hombre cultivó, lo integro en esta matriz y desde ella me he ocupado de interpretar sus relaciones con los representantes de la monarquía borbónica, con la situación económica y política en la colonia antillana que era Cuba, con la defensa de los derechos humanos de los esclavos, de los trabajadores emigrantes gallegos, llevados a la isla formalmente como “asalariados” cuando en realidad fueron como “mano de obra esclava” y los conflictos que la discusión de este tema en las Cortes Españolas (1854) generó, con la conclusión por mi parte de que “la razón de estado es más fuerte que los diez mandamientos” (Castoriadis). He descrito además la base de su experiencia “utópica” cuando como empresario instaló un ingenio en las costas andaluzas y los resultados de la misma. Aun me quedan cosas por decir respecto a los escritos de este autor y espero disponer d tiempo para escribirlas.
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Bionomía Jurídica

Justificación

Las nuevas problemáticas jurídicas

Los cuerpos jurídicos existentes aparecen cargados de problemas a la luz de los problemas de la tercera revolución industrial y de la mundialización. La situación puede describirse diciendo que el derecho trata de adaptarse a marchas forzadas a ciertos cambios, mientras que otros, demasiado rápidos e innovadores, parecen escapar por completo a la capacidad de adaptación (vid. Capt. V de Fruta prohibida)

Los cambios y problemáticas nuevos son de tres órdenes generales: unos tienen que ver con la constitución del nuevo campo de poder; otros, con la problemática ecológica; otros, por último, con las nuevas tecnologías propias de esta revolución industrial

Vid. (1º) y (2ª) pp. 114-116.

El desbordamiento del derecho por la tecnología de la Tercera revolución industrial tiene dos grandes frentes: el que tiene que ver con la biotecnología y el de las tecnologías informáticas.

Las numerosas novedades tecnocientíficas de la industria biológica, en expansión, hacen crecientemente difícil la previsión jurídica de las expectativas (36). Se trata de una industria que desde el principio ha nacido rodeada de dos graves series de problemas, de distinta naturaleza. Unos son problemas de tipo moral o axiológico, acerca de lo que es aceptable realizar, pero que en cualquier caso es efectivamente posible. Otros se refieren a la potencia de estas tecnologías biológicas, que pueden causar daños de dimensiones macroscópicas a través de interacciones distantes.

La ingeniería genética aplicada a vegetales y animales, a microbios y bacterias o al propio ser humano, genera problemas y temores –y también necesidades de responsabilidad exigible-, además de rasgar valores morales sostenidos hasta ahora, en un universo moral no ya sólo convencional, sino afectado además por las presiones del mercado. Mediante ingeniería genética se podrán eliminar ciertas taras o enfermedades hereditarias, pero también elegir el color de los ojos de los infantes, (por no hablar de otras características somáticas como el sexo, etc.), y esa “libertad de elegir” puede estar configurada a su vez, por decirlo brutalmente, mediante técnicas de marketing de la industria genética.

Los avances de la ciencia médica permiten una importante prolongación de las expectativas vitales a costa de crear una auténtica administración de los cuerpos. El derecho de la administración de los cuerpos –que abarca desde cuestiones como la deontología médica y paramédica hasta las normativas sobre trasplantes de órganos y la propia redefinición de la eutanasia- es otra problemática jurídica en expansión: la bionomía jurídica. En cualquier caso puede decirse que los viejos esquemas privatisticos de la responsabilidad quedan crecientemente desbordados ante la potencia tecnológica y los efectos distantes previsibles de esta nueva rama industrial.

Vid lo relativo a la tecnología informática que reta al Derecho planteándole problemas de diversa índole (pp. 118).

Conclusión

La ingente masa de novedades hace difícil pronosticar qué cambios son “estructurales” y, por tanto, con cierta vocación de permanencia y cuáles son de mera “coyuntura” y han de verse como pasajeros.

En el ámbito estrictamente jurídico la gran novedad la impone la desregulación. El fenómeno ha encontrado campo abonado en una etapa de expansión económica y d renovación completa del parque productivo. No está claro que más allá de la onda expansiva inicial de esta Tercera revolución industrial el impulso desregulador mantenga su fuerza. Otro importante impulso tercioindustrial global, el privatizador, parece haber encontrado límites en el ámbito del asistencialismo.

Por otra parte hay extensas zonas del planeta que, pese a adaptarse a la tercera revolución industrial e incluso a la globalización, lo hacen por vías específicas que escapan a la homologación tripolar. (...)

El individualismo jurídico difícilmente se puede sostener en el ámbito de la responsabilidad privada, dada la magnitud de los daños eventuales de la tecnoindustria y su causación a gran distancia espacial y temporal, muy laberínticamente.

Estos grandes fenómenos muestran que son numerosas las cuestiones que permanecen claramente indecisas, lo que complica cualquier diagnóstico unilateral.

Por otra parte, es preciso reconocer que la desregulación jurídica y la deslocalización de las relaciones productivas tampoco implica necesariamente el crecimiento del ámbito de la anomia, de lo excluido de la normativa jurídica. Hay que destacar ante todo que florece efectivamente, en numerosos ámbitos desregularizados, una normativa privada –integrada por los acuerdos entre los grandes agentes económicos- explícitamente extrajurisdiccional, que no se puede considerar extrajurídica por mucho que la discusión teorética acerca de su carácter permanezca abierta. (...).

Las nuevas tecnologías, tanto las informáticas como las biológicas, exigen como nunca en la historia análisis concretos y perspectivas jurídicas de principio. Jamás se ha producido un desbordamiento tecnológico tan acusado como el actual respecto de las prácticas humanas de unas pocas generaciones de personas. La regimentación jurídica de las operaciones lucrativas realizadas con objeto de los productos informáticos o por medio de ellos, de una parte; la bionomía jurídica, en segundo lugar, y la ecologización del derecho, por otra parte, son tres grandes desafíos pendientes para el futuro.

Desafíos que, sin embargo, se pueden perder: hasta ahora la industria informática, mediante su opacidad, está logrando eludir la regulación jurídica, y, aunque en medida mucho menor, lo mismo ocurre con las industrias biológicas y médicas (...).   

“Génesis y problemas de la Bioética (1998)

La novedad de esta investigación consiste en situar la aparición de la reflexión bioética cuando se empiezan a aplicaros recursos biotecnológicos a la medicina (años 70) y cuando además la aplicación de esos recursos causan gran impacto entre amplios sectores sociales. La génesis de la bioética tiene dos consecuencias metodológicas importantes: a) especifica la novedad que manifiesta la nueva reflexión moral sobre la vida, a diferencia de la ética práctica habida anteriormente y que es irreductible  a la mera dimensión moral; y b) perfila los problemas a que en un segundo momento ha de enfrentarse la regulación jurídica. Se describe la red de poderes que actúa sobre ellos (corporativos, económicos, ideológicos y políticos) y el vaivén a que se ven sometidas las actuaciones legislativas por la influencia de esos poderes como ejemplifican algunas normas del bioderecho aprobadas a finales de los años ochenta. Ante algunas aplicaciones de la biomedicina, la ley contribuye más a legitimar prácticas cuestionadas socialmente que a introducir seguridad jurídica. Esta es una reflexión iusfilosófica que parte del ordenamiento jurídico positivo, que es y lo confronta a valores e intereses individuales y sociales, apuntando a otro deber ser social. 

Funciones y limitaciones de las Comisiones Nacionales de Bioética

En lengua castellana esta investigación es pionera y muestra las razones que, a partir de mediados los años ochenta, movieron a los gobiernos europeos a crear este tipo de instituciones. A partir de estudios de Derecho comparado, se analizan los decretos que instan a su creación, exponemos su cronología, características y las funciones de las mismas en los países de nuestro marco geopolítico (desde Portugal a Dinamarca); asimismo se efectúa un balance del rendimiento de estos organismos ante problemas concretos, a partir de los Informes que han ido emitiendo y la influencia que han podido tener en el poder legislativo a tenor de las medidas legislativas adoptadas. Se este balance se siguen lo que hemos llamado “limitaciones” que se observan derivadas de su actuación: sus informes pretenden ser sólo éticos y no vinculantes para nadie, pero tras la publicación de los mismos algunas limitaciones antes existentes se han evaporado, como por ejemplo, ante las investigaciones y experimentaciones con tejidos embrionarios o nerviosos, que ya se venían haciendo en los centros hospitalarios, tras el informe de la Comisión Nacional admitiendo la legitimidad de dichas prácticas, han salido a la luz con gran satisfacción para la corporación médica en tanto esas experimentaciones han quedado legitimadas ante la sociedad. Este ha sido el caso de Francia y por razones distintas el de Italia constituye también un ejemplo paradigmático en el rendimiento de estas instituciones. Este análisis sobre los Comités de bioética lo ha completado, ocupándome de describir y valorar las aportaciones de los Comités de Ética Asistenciales en el marco hospitalario.

El PGH y el derecho a la propiedad intelectual. (2000)

En esta investigación se contextualiza y describen los componentes discursivos y la finalidad material del PGH hasta alcanzar su punto de llegada: el conocimiento del cartografiado y secuenciación del genoma humano y lo que puede ser interpretado como el proceso de privatización de esos conocimientos. Sobre esas coordenadas se entra a considerar el “derecho a la propiedad intelectual” desde la perspectiva doctrinal, identificando el paso subrepticio que, por la vía de los hechos, se produce para superar la tradicional distinción entre “invento” y “descubrimiento”, distinción canónica sobre la que la doctrina y la jurisprudencia fundamentaba la concesión o negativa de un derecho de patente. En la dinámica económica que se mueve la investigación científica no parece posible que la doctrina pueda pretender ser inmodificable y, como no podía ser de otra manera, la doctrina ha ido cambiando;  en el trabajo ilustramos (con jurisprudencia del Tribunal Supremo de los Estados Unidos)  cómo a partir de los años 80 del siglo pasado se empezaron a conceder patentes sobre la materia viva; primero, sobre microorganismos, más tarde sobre ostras, seguida por la concesión de patente sobre el oncorratón de Harvard y otras muchas posteriores, hasta la concedida por la Oficina Europea de Patentes, en marzo de 1998 (Nº EP-0695351) que autoriza a la empresa multinacional Novartis a clonar genes para “desarrollar terapias regenerativas basadas en cultivos celulares”.

Aparte de lo novedoso de este tipo de análisis iusfilosófico por la actuación que desvela respecto al alcance material de las actuaciones privatizadoras respecto al conocimiento y a las aplicaciones del mismo, considero que de dicha exposición se derivan otras consecuencias de más profundo calado, como es: la evidencia de la ductilidad que presenta el lenguaje técnico y jurídico para no dificultar la privatización del conocimiento, aun cuando en lo que se desea patentar falte un requisito doctrinal indispensable, como es respecto a la concesión de una patente, que ante estas nuevas concesiones (vid. La concesión para Novartis) no se pueda probar “la utilidad” del artefacto o producto sobre el que se concede dicho permiso. 

Reproducción asistida y agresiones al cuerpo de la mujer. Una aproximación desde la perspectiva de los derechos (2001)

Esta investigación es absolutamente novedosa y presupone un riguroso conocimiento de la materia de que se trata y del contenido de la legislación disponible en ese momento en el estado español, así como de la técnica legislativa empleada para  regular la reproducción humana asistida. (Tema, recurrente en mi curriculum vitae como es manifiesto). Y es novedosa porque abórda el análisis de la regulación de la reproducción humana asistida (Ley 35/1988, de 22 de noviembre, sobre Técnicas de Reproducción Asistida) el tema desde dos puntos de vista: desde la perspectiva del “derecho a la integridad física y moral” que ampara a cualquier ciudadano/a española (art. 15 CE), nos ocupamos del operador normativo que no prohíbe ni obliga a someterse a esa técnicas reproductivas, sino que la norma “autoriza” a recurrir a las técnicas (lo que su contenido permite) a quienes se hallen en determinadas circunstancias (condiciones de aplicación de la norma) a acogerse a ellas, sin que en ningún caso la mujer corra el riesgo de sufrir lesiones corporales o morales que puedan incluso inducirle la muerte.

En el trabajo se hace un recorrido por las normas que especifican las responsabilidades de los diversos actores implicados al respecto, autoridades administrativas y sanitarias, los profesionales, e incluso se repasan las normas sancionadoras, civiles y  penales, y no se encuentran posibilidades de aplicar las mismas al supuesto de que una mujer sometida a ese proceso y lesionada (no ya por imprudencia, sino como posible “consecuencia indeseada”) pueda pedir responsabilidades por ese resultado. Llegados a esta conclusión, se colige el doble sentido de esta investigación, la omisión del legislador no proporcionando una mayor garantía que proteja la “integridad corporal” de estas mujeres que se someten a reproducción asistida, encuentra su justificación en que en nuestras sociedades el deseo de la mujer de “ser madre” está inscrito en lo más profundo de la dimensión simbólica de nuestra cultura y por ello, todos los implicados en el proceso material de la reproducción (profesionales), como los legisladores, como con frecuencia, las mujeres mismas asumen el riesgo de morir si de ese modo aportan a la sociedad aquello que las hace visibles y ser reconocidas como “sujetos autónomos”.

El derecho a la salud ante la realidad del VIH-SIDA (2002)
En este trabajo partimos de la percepción real del alcance y de la extensión de la pandemia del VIH-Sida para centrar y analizar la contradicción que en la actualidad se manifiesta entre el “derecho a la protección de la salud”, como un derecho “social” (art. 43, del Capítulo III de la CE.) o de segunda generación, y el “derecho a la propiedad intelectual” (art. 29, 1,b de la CE.) [en su acepción de derecho de patentes] como un derecho de “libertad fundamental”. De esta distinción doctrinal se sigue que las garantías que acompañan al segundo, hacen precario, e incluso inoperante el reconocimiento del primero; y esto no sólo, claro está, en los países en vías de desarrollo sino también en aquellos otros en que de momento el derecho a la protección de la salud está garantizado. A fin de superar los obstáculos teoréticos que subyacen a la dogmática de los derechos (R. Alexy) en la investigación se ensaya, siguiendo la propuesta estructural de L. Ferrajoli,  aplicar a este caso con la intención de superar lo que en una primera aproximación parece una aporía (si lo miramos en su materialidad, obviamente el asunto es una cruel injusticia: el que disponiendo de retrovirales se mueran cada día miles de infantes y de personas adultas por no poder hacer frente al gasto que ellos suponen). La propuesta teorética aquí ensayada pasaría por atribuir al “derecho a la propiedad intelectual”, en estos casos concretos, la calificación de un “derecho patrimonial” que sin desposeer a su autor absolutamente del mismo (cosa que no nos parece correcta por razones diversas) cediera en parte cuando se trate de garantizar el derecho a la protección de la salud en circunstancias indiscutibles a juzgar desde unos criterios mínimos pero indispensables de justicia distributiva. 

No obstante, somos conscientes que de nuestro análisis no se sigue la corrección inmediata de semejante  aflicción humana, puesto que existen con relación a este tema poderosas fuerzas económicas, mundializadas, que no detienen sus iniciativas lucrativas sin importarles ni el sufrimiento humano que generan ni ante las mismas limitaciones que, a veces, impone la OMC ante las llamadas situaciones de “emergencia nacional” que justificaría la autorización de producción de fármacos “genéricos”.

En otros trabajos posteriores me he seguido ocupando de temas de bionomía jurídica, pero abordando los mismos desde una consideración relacionada con el discurso de los “derechos fundamentales”. En esta línea va el presentado en unas Jornadas en la Cátedra de Derecho y Genoma Humano, en Deusto (2004) y en el Congreso Mundial de Filosofía del Derecho, realizado en Granada en mayo de 2005. El abordaje de este tema, aunque parte de las últimas Declaraciones de la UNESCO y de la Convención Europea de Derechos Humanos ante la biología y la Medicina / Declaración de Oviedo, en ellos abordo un tema de gran alcance teórico como es la discusión “viva” todavía acerca de si el catálogo de los derechos” está abierto o cerrado. Son trabajos preliminares de otro que preparo para su publicación en breve. Asimismo he publicado algún otro con relación con la “responsabilidad de los científicos” (2004) analizando si con ese requisito, indispensable por lo demás, es suficiente para asegurarnos ante los peligros que se derivan de las manipulaciones biogenéticas en general y de las aplicaciones de estas a los organismos vivos, entre los cuales nos encontramos. A mi entender las propuestas de H. Jonás son muy bien intencionadas, pero no bastan para batir al que se puede considerar el enemigo de las poblaciones en estos tiempos globalizados: el nuevo “derecho natural” ahora sin tapujos: el beneficio contable.
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Revista: La Coruña. Historia y Turismo (A Coruña)

Fecha de publicación: 2004

Número de página: 63-71

Título: «Prólogo»
Libro: Celia Pereira Porto, A aportación de C. Arenal no marco do Estado liberal español

Fecha de publicación: 1997

Editorial: Pub. Deputación da Coruña

Título: «Recensión al libro de Pietro Barcellona, Postmodernidad y Comunidad»
Revista: Télos (Santiago de Compostela)

Fecha de publicación: 1993

Número de página: 140-144

Título: «Xacobe Bastida, El derecho como creencia. Una concepción de la filosofía del derecho, Universidad Externado de Colombia. Bogotá, 2000»

Revista: Anuario da Facultade de Dereito da Universidade da Coruña

Fecha de publicación: 2003

Número de página: 873-896
Sobre Bionomía Jurídica

Título: «Filosofía Inerente à Posiçâo Oficial da Espanha Perante as Novas Técnicas de Reproduçâo Humana»

Revista: CTS. Ciência, Tecnología, Sociedade (Lisboa)

Fecha de publicación: 1993

Número de página: 29-38

Título: «Materiales para un nuevo estatus del cuerpo humano»

Revista: Sociedade, Ciência e Valores-Que Desenvolvemento? (Lisboa)

Fecha de publicación: 1994

Número de página: 1-7

Título: «Acerca de la esterilización de deficientes»

Revista: Derechos y Libertades. Revista del Instituto Bartolomé de las Casas (Madrid)


Fecha de publicación: 1995

Número de página: 413-424

Título: «Bioética y Derecho: Normar los cuerpos»

Revista: Anuario de la Facultad de Derecho (A Coruña)

Fecha de publicación: 1997

Número de página: 181-193

Título: «Regulation of Artificial Human Reproduction and European Social Regulations»

Revista: Global Bio-Ethics (Florencia)

Fecha de publicación: 1997

Número de página: 139-148

Título: «El proyecto Genoma humano y el Derecho a la propiedad intelectual»

Revista: Revista de Derecho y Genoma Humano (Bilbao)

Fecha de publicación: 2000

Número de página: 13-79

Título: «Fecundaçâo in vitro e agressôes ao corpo: a realidade dos direitos da muller»

Revista: Escola Superior da Magistratura do Estado de Santa Catarina (Santa Catarina, Brasil)

Fecha de publicación: 2001

Número de página: 175-208

Título: «Los comités de Ética en el sistema sanitario. Necesidad y limitaciones»

Revista: Actualidade Jurídica (Sâo Paulo, Brasil)

Fecha de publicación: 2001

Número de página: 121-141

Título: «¿Existe un derecho a morir? Aproximación al tema de la muerte»

Revista: Anuario da Facultade de Dereito (A Coruña)

Fecha de publicación: 2002

Número de página: 223-236

Título: «El derecho a la salud ante la realidad del Sida»

Revista: Telos. Revista Iberoamericana de Estudios Utilitaristas (Santiago de Compostela)

Fecha de publicación: 2003

Número de página: 23-42

Título: «Patrimonio genético y derechos humanos colectivos»

Revista: Actualizaciones en Enfermería (Bogotá)

Fecha de publicación: 2003

Número de página: 14-23

Título: Los principios de protección de datos genéticos y la Declaración de la Unesco
Revista: Anuario da Facultade de Dereito (A Coruña)

Fecha de publicación: 2004

Número de página: 209-222

Título: «Prólogo»

Libro: Sonia Paz, Os dereitos das crianças nacidas da reproducâo asistida

Fecha de publicación: 2004

Editorial: Scipione (Sâo Paulo)

Título: «Presentación»

Libro: Sonia Paz, Los derechos humanos en la reproducción asistida

Fecha de publicación: 2005

Editorial: Pirámide (Madrid)

Actividad: Presentación, supervisión conceptual de la traducción del portugués a la lengua castellana y actualización de la legislación española con relación a la mencionada normativa brasileña.

Libro: Sonia Paz, Los derechos humanos en la reproducción asistida

Fecha de publicación: 2005

Editorial: Pirámide (Madrid)

Sexenios reconocidos: Dos
Primer tramo: 1991-1997

Segundo tramo: 1998-2002

Ponencias y comunicaciones a Congresos y Seminarios Nacionales e Internacionales

Ponencias y comunicaciones en Congresos, Seminarios nacionales e internacionales

Encuentros del equipo de investigación Proyecto Sócrates Unión Europea:

Universidad de A Coruña, febrero de 1998 (organizado por la profesora Cambrón)

Universidad de Komotini (Grecia), mayo de 1998. Comunicación presentada: “Autour de la vie e la mort: enjeux et repères éthiques et juridiques”

Universidad de Szeged (Hungría), noviembre de 1998. Comunicación: Comunicación sobre: “Concerning “rights” of animals”

Universidad de Xanthi (Grecia), marzo de 1999. Comunicación: “L´éthique et le droit, face aux nouvelles technologies biomédicales” “

Universidad de Barcelona, diciembre de 1999. Comunicación sobre: “Los trasplantes: entre la omnipotencia de la medicina y la invasividad del derecho”

Universidad Libre de Bruselas, mayo 2000. Comunicación: “ The Human Genome Projectand the rigth to intellectual property”

Universidad de Florencia, diciembre 2000. Comunicación: “Limitations to Scientific Freedon” 

Universidad de Lisboa, diciembre 2001. Comunicación: “The Responsability in the Life Sciences”

Universidad de Bilbao, abril 2002. comunicación. “Los problemas de la concesión de patentes sobre la materia viva”

Universidad Florencia, noviembre 2002. Comunicación. “Les droits fondamentaux face les biosciences”

Universidad de Komotini (Grecia), noviembre 2003. Comunicación: Les principes de la Declaration International sus les donées génétiques humains” 

Universidad de Komotini (Grecia), septiembre 2004. Comunicación: “The role of values in genetic counselling”

Universidad de Szeged (Hungría), mayo 2004. Comunicación sobre: “Deontology of Law”

Ponencias y Comunicaciones presentadas a Congresos Nacionales e Internacionales

Título: «A sociedade futura e o socialismo racional de Ramón de la Sagra»

Lugar: Pontevedra

Fecha: 1988

Entidad organizadora: Aula Castelao de Filosofìa, Pontevedra

Carácter nacional o internacional: Nacional

Título: «Muller e traballo doméstico. Un problema de ética práctica»

Lugar: Pontevedra

Fecha: 1989

Entidad organizadora: Aula Castelao de Filosofìa, Pontevedra

Carácter nacional o internacional: Nacional

Título: La obediencia jurídica en J. Bentham

Lugar: Oviedo

Fecha: 1990

Entidad organizadora: Área de Filosofía del Derecho Moral y Política, Universidad de Oviedo

Carácter nacional o internacional: Nacional

Título: Autoridade Científica, Autoridade Política e Controle Social. Os Ciêntistas como Peritos

Lugar: Lisboa

Fecha: 1991

Entidad organizadora: Federaçâo Portguesa das Associaçôes e Sociedades Científicas (Fepasc)

Carácter nacional o internacional: Internacional

Título: Sobre el concepto de soberanía

Lugar: Oñati (Álava)

Fecha: 1992

Entidad organizadora: Instituto Internacional de Sociología jurídica de Oñati

Carácter nacional o internacional: Internacional

Título: Ramón de la Sagra y Cuba

Lugar: París

Fecha: 1992

Entidad organizadora: Histoire des Antilles Hispaniques. Equipe de Recherche de l’Université de París VIII

Carácter nacional o internacional: Internacional

Título: La soberanía en el Estado de Derecho postmoderno

Lugar: La Coruña

Fecha: 1993

Entidad organizadora: Universidad de A Coruña

Carácter nacional o internacional: Nacional

Título: Los derechos humanos y la educación para la paz

Lugar: Sâo Paulo

Fecha: 1993

Entidad organizadora: Secretaria de Estado de Atençâo as Crianças do Governo de Sâo Paulo

Carácter nacional o internacional: Internacional

Título: Los derechos humanos ante el fenómeno de los extranjeros

Lugar: A Coruña

Fecha: 1993

Entidad organizadora: ONG Ecos do Sur

Carácter nacional o internacional: Nacional

Título: Materiales para un nuevo estatus del cuerpo humano

Lugar: Lisboa

Fecha: 1994

Entidad organizadora: Associaçâo de Ciência e Tecnologia para o Desenvolvimento, Universidade de Lisboa

Carácter nacional o internacional: Internacional

Título: Relaciones entre Bioética y Derecho

Lugar: Bruselas

Fecha: 1995

Entidad organizadora: Centre de Recherche Interdisciplinaire en Bioéthique, Vrije Universiteit Brussel

Carácter nacional o internacional: Internacional

Título: Acerca de la esterilización de deficientes

Lugar: Madrid

Fecha: 1995

Entidad organizadora: XV Jornadas de Filosofía Jurídica y Social, Universidad Carlos III de Madrid

Carácter nacional o internacional: Nacional

Título: Terapia genética

Lugar: Barcelona

Fecha: 1996

Entidad organizadora: Universidad de Barcelona

Carácter nacional o internacional: Nacional

Título: La muerte entre Biomedicina y Derecho

Lugar: Santiago de Compostela

Fecha: 1996

Entidad organizadora: Sociedad Iberoamericana de Estudios Utilitaristas

Carácter nacional o internacional: Internacional

Título: O corpo terminal

Lugar: Lisboa

Fecha: 1996

Entidad organizadora: Centro Interdisciplinar de Ciencia, Tecnología e Sociedade da Universidade de Lisboa

Carácter nacional o internacional: Internacional

Título: Bioética, Direito e Sociedade

Lugar: Coimbra

Fecha: 1996

Entidad organizadora: Centro de Estudos Sociais (Universidad de Coimbra)

Carácter nacional o internacional: Internacional

Título: La construcción de la subjetividad femenina

Lugar: A Coruña

Fecha: 1996

Entidad organizadora: I Jornadas sobre la situación de la mujer en la sociedad actual

Carácter nacional o internacional: Nacional

Título: Los comités de Ética en el sistema sanitario. Necesidad y limitaciones

Lugar: Granada

Fecha: 1997

Entidad organizadora: Escuela Andaluza de Salud Pública, Consejería de Salud, Junta de Andalucía

Carácter nacional o internacional: Nacional

Título: La participación femenina en la actividad política

Lugar: Castellón

Fecha: 1998

Entidad organizadora: Universidad Jaume I de Castellón

Carácter nacional o internacional: Nacional

Título: Manipulación Xenética

Lugar: Ferrol

Fecha: 1998

Entidad organizadora: Ateneo Ferrolán y Universidad de A Coruña

Carácter nacional o internacional: Nacional

Título: A Bioética

Lugar: Ferrol

Fecha: 1998

Entidad organizadora: Ateneo Ferrolán y Universidad de A Coruña

Carácter nacional o internacional: Nacional

Título: A Abolición da Escravitude e a Emigración Galega a Cuba

Lugar: Vigo

Fecha: 1998

Entidad organizadora: Consello da Cultura Galega (Xunta de Galicia) y Universidad de Vigo

Carácter nacional o internacional: Internacional

Título: Las patentes sobre materia viva

Lugar: Valencia

Fecha: 1998

Entidad organizadora: ONG Acsud Las Segovias

Carácter nacional o internacional: Nacional

Título: Bionomía Xurídica: Alcance e Limitacións

Lugar: Ferrol

Fecha: 1999

Entidad organizadora: Ateneo Ferrolán y Universidad de A Coruña

Carácter nacional o internacional: Nacional

Título: A Bioética

Lugar: Ferrol

Fecha: 1998

Entidad organizadora: Ateneo Ferrolán y Universidad de A Coruña

Carácter nacional o internacional: Nacional

Título: Ramón de la Sagra, home ilustrado

Lugar: A Coruña

Fecha: 1999

Entidad organizadora: EGAP (Escola da Administración Pública Galega), Santiago

Carácter nacional o internacional: Internacional

Título: La experiencia azucarera de Ramón de la Sagra en Málaga: Un proyecto económico y social

Lugar: Vélez-Málaga

Fecha: 1999

Entidad organizadora: Universidad de Málaga

Carácter nacional o internacional: Internacional

Título: Tecnoloxía e Dereito 

Lugar: Pontevedra

Fecha: 2001

Entidad organizadora: Aula Castelao de Filosofía

Carácter nacional o internacional: Nacional

Título: El Derecho a la salud frente a la realidad del Sida
Lugar: Gijón

Fecha: 2002

Entidad organizadora: Sociedad Internacional de Bioética (Sibi), Gijón

Carácter nacional o internacional: Internacional

Título: The Social Responsibility of Scientists

Lugar: Coimbra

Fecha: 2003

Entidad organizadora: Universidad de Coimbra

Carácter nacional o internacional: Internacional

Título: Novedad y alcance del ideario krausista

Lugar: Ferrol

Fecha: 2005

Entidad organizadora: Xunta de Galicia y Universidad de A Coruña

Carácter nacional o internacional: Nacional

Título: Biotecnologías, Declaraciones Internacionales y Derechos

Lugar: Granada

Fecha: 2005

Entidad organizadora: Asociación Internacional de Filosofía del Derecho, Social y Política

Carácter nacional o internacional: Internacional

Título: Aspectos jurídicos-filosóficos de la violencia de género

Lugar: A Coruña

Fecha: 2005

Entidad organizadora: Universidad de A Coruña-Xunta de Galicia

Carácter nacional o internacional: Nacional

Proyectos de Investigación Subvencionados

Título del proyecto: Bienestar y utilitarismo: Evaluación crítica de las implicaciones jurídicas, económicas, políticas y éticas del análisis utilitarista del concepto de bienestar

Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia (PB93-0534-C06-01, en BOE 1/6/93)

Entidades participantes: Universidades de Santiago de Compostela y de A Coruña

Duración,  desde: 1994 hasta: 1997

Investigador principal: Dra. Esperanza Guisán Seijas (Universidad de Santiago)

Número de investigadores participantes: 5

Título del proyecto: Bionomía: Implicaciones ético-jurídicas de la manipulación genética

Entidad financiadora: Consellería de Educación de la Xunta de Galicia (XUGA 10104A97)

Entidades participantes: Universidad de A Coruña

Duración: desde: 1997 hasta: 1999

Investigador principal: Dra. Ascensión Cambrón Infante

Número de investigadores participantes: 5

Resultado de esta investigación

Este proyecto de investigación concluyó con la publicación de un libro en el que participaron todos los miembros del equipo: Reproducción asistida: promesas, normas y realidad. Edt. Trotta. Madrid, 2001. El resultado de la investigación es absolutamente novedoso, en la medida que presupone un riguroso conocimiento sobre las bases biogenéticas de las manipulaciones genéticas, los diferentes usos que la sociedad hace de esos saberes y técnicas; las repercusiones simbólicas que siguen a esas aplicaciones vanguardistas y se identifican, asimismo, los campos de poder a los que benefician dichas aplicaciones. Se han identificado los parámetros normativos utilizadospara su regulación, el contenido de las normas principales que regulan estas materias y la técnica legislativa que se sigue en estas materias. Desde otro punto de vista se han descrito, además, las consecuencias éticas que se siguen de los cambios axiológicos inducidos por estas nuevas posibilidades materiales. En la investigación ha recibido un tratamiento particularizado de la regulación de las técnicas de reproducción humana asistida en España (Ley 35/1988, de 22 de noviembre) y en el resto de países europeos donde existe legislación (aspectos sobre los que he escrito y pronunciado conferencias en Europa y América, cfr. currículo). Y es novedoso el análisis porque descubre la imprevisión normativa necesaria si el contenido de la Ley pretende garantizar lo menos: “el derecho de la mujer crear su propia familia” además debería proteger los más: “el derecho a la integridad corporal”, bien éste que no está garantizado puesto que la norma en sus condiciones de aplicación no contempla el supuesto de sancionar ni administrativa ni penalmente a quienes lesionen el cuerpo de la mujer en el intento de ésta por ser madre. Esta omisión o carencia de la Ley pone de manifiesto las dificultades con que ha de enfrentarse el Derecho para regular los temas de género pues aun cuando pretende actuar siguiendo los tópicos universales de “igualdad y libertad” tropieza veladamente con valores simbólicos patriarcales irreductibles para la ciencia jurídica porque siguen vigentes en el imaginario colectivo e indudablemente en la mente de los legisladores y aplicadores del derecho indistintamente sean hombres o mujeres.

Esta investigación ha sido citada hasta la fecha por autores como Juan Ramón Capella, José Antonio Estévez Araujo, C. Lema, D. López de Lera, C. A. Amoedo Souto, M. Iglesias Pais, Víctor Méndez y por Ángela Aparisi Miralles.

Título del proyecto: Ethics, Social and Legal Implications on the Detection of Genes Responsible for the Alhzeimer Disease and of Other Seniles Dementias

Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia (PL97-0987)

Entidades participantes: Universidades de Barcelona, Murcia y A Coruña

Duración: desde 1997 hasta 2000

Investigador principal: Dra. María Casado González (Universidad de Barcelona)

Número de investigadores participantes: 8

Título del proyecto: Bio-Ethics-Biomedical and Societal Aspects in Europe

Entidad financiadora: Unión Europea

Entidades participantes: Vrije Universiteit Brussel, Università degli Studi di Firenze, Universidade Nova de Lisboa, Democritus University of Trace Komotini, Universiteit Josef Atila de Széged, Universidad de Barcelona y Universidad de A Coruña

Duración: 1996-1998

Investigador principal: Dr. Charles Susanne (Vrije Universiteit Brussel)


Número de investigadores participantes: 7 equipos (uno en cada universidad): 19 investigadores

Título del proyecto: Bio-Ethics-Biomedical and Societal Aspects in Europe

Entidad financiadora: Unión Europea

Entidades participantes: Vrije Universiteit Brussel, Università degli Studi di Firenze, Universidade Nova de Lisboa, Democritus University of Trace Komotini, Universiteit Josef Atila de Széged, Universidad de Barcelona y Universidad de A Coruña

Duración: 1998-2000

Investigador principal: Dr. Charles Susanne (Vrije Universiteit Brussel)


Número de investigadores participantes: 7 equipos (uno en cada universidad): 19 investigadores

Título del proyecto: Bio-Ethics-Biomedical and Societal Aspects in Europe

Entidad financiadora: Unión Europea

Entidades participantes: Vrije Universiteit Brussel, Università degli Studi di Firenze, Universidade Nova de Lisboa, Democritus University of Trace Komotini, Universiteit Josef Atila de Széged, Universidad de Barcelona y Universidad de A Coruña

Duración: 2000-2002

Investigador principal: Dr. Charles Susanne (Vrije Universiteit Brussel)


Número de investigadores participantes: 7 equipos (uno en cada universidad): 19 investigadores. Coordinadora por el grupo de investigadores de A Coruña: Dra. A. Cambrón.

Título del proyecto: Bio-Ethics-Biomedical and Societal Aspects in Europe

Entidad financiadora: Unión Europea

Entidades participantes: Vrije Universiteit Brussel, Università degli Studi di Firenze, Universidade Nova de Lisboa, Democritus University of Trace Komotini, Universiteit Josef Atila de Széged, Universidad de Barcelona y Universidad de A Coruña

Duración: 2002-2005

Investigador principal: Dr. Charles Susanne (Vrije Universiteit Brussel)


Número de investigadores participantes: 7 equipos (uno en cada universidad): 19 investigadores
Proyectos de inmediata realización

Proyecto docente: Impartición de un Seminario (tres semanas) en el Centro de Investigación Braudel, que dirige el Profesor Pietro Barcelona de la Università di Catania (Italia), sobre “Biotecnologías, ciudadanía y mundialización”, en el segundo cuatrimestre de este curso, 2005-06.

Proyecto de Investigación: “Problemas éticos y legales que plantea la obtención y la investigación con células embrionarias en el espacio europeo”

Esta investigación se llevará a cabo como un Proyecto conjunto de investigadores/as de diversas Universidades europeas que reunidas en una Comisión Parlamentaria en la sede del Parlamento Europeo, se constituyó el 29 de junio de 2005.

A principios de marzo de 2005, el Parlamento Europeo dictó un Resolución P6_TA-PROV(2005)0074, sobre el comercio de óvulos humanos. En ella se apela al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular a la letra a) del apartado 4 de su art. 152, y vista la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en particular su art. 3, que establece la prohibición de que el cuerpo humano o partes del mismo en cuanto tales se conviertan en objeto de lucro; Vista la Directiva 2004/23/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, relativa al establecimiento de normas de calidad y de seguridad para la donación, la obtención, la evaluación, el procesamiento, la preservación, el almacenamiento y la distribución de células y tejidos humanos (DO L 102 de 7.4.2004, p. 48)....  cfr. hojas adjuntas.

E) Acreditación de los méritos e historial académico, docente e investigador (carácter preferente no exclusivo)

Los méritos alegados deberán estar suficientemente acreditados

PAGE  
1

